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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de junio de 1964 por la que se regula La 
concesión de créditos para la construcción de diques 
y varaderos.

Exceleijitisímo señor:

El fomento de la reparación de buques extranjeros y la in
suficiencia de medios de carena para buques nacionales exige 
la construcción de nuevos diques, tanto secos como flotantes, y 
varaderos

Al objeto de acelerar su construcción se hace p^reciso estimu
lar la iniciativa privada, permitiéndole beneficiarse del Crédito 
Oficial siempre que por la situación, características e instala
ciones del dique o varadero se asegure el mejor rendimiento de 
la inversión que va a estimularse con el mismo.

En su virtud, y á propuesta del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo primero.—Se autoriza al Banco de Crédito a la 
Construcción para conceder créditos con destino a la construc
ción de diques y varaderos.

Artículo segundo.—Las condiciones de los préstamos serán las 
siguientes:

a) La cuantía máxima no podrá exceder del 70 por 100 
del valor del dique o varadero a construir, según estimaoión 
del Banco.

b) Su duración total no será superior a veinte años, con
tados desde el momento de la formalizaclón de la operación.

c) Devengarán un interés anual del 5,875 por 100, incluido 
en el mismo toda clase de gastos y comisiones.

d) El Banco de Crédito a la Construcción podrá aceptar 
cualquier clase de garantía en tanto la considere suficiente.

Artículo tercero. Los interesados en la, obtención de ios 
créditos formularán sus solicitudes ante. el Banco de Crédito 
a la Construcción, que solicitará informe del Ministerio de In
dustria (Dirección General de Industrias Navales); recibido di
cho informe el Banco atenderá o denegará las peticiones de 
acuerdo con las normas por que se rige.

Artículo cuarto.—Se concede al Banco de Crédito a la Cons
trucción una autorización extraordinaria por importe de tres
cientos millones de pesetas para atender en eí ejercicio actual 
a los cr^itos a que se refieren las presentes normas.

Lo que comunico a V. E. para su ccmocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de j'unio de 1984.

NAVARRO
¿xcmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo

Plazo.

ORDEN de 10 de junio de 1964 por la que se dictan 
norjnas para la aplicación del Convenio Internacional 
para facilitar el paso de las fronteras a las mercancías 
transpórtadas por vía férrea (T.I.F,).

Ilustrísimo señor:
En el «Boletín Oñcial del Estado» de 23 de mayo de 1963 se 

publicó el Convenio Internacional para facilitar el paso de 
las fronteras a las mercancías transportadas por vía férrea 
(T.I.P.), al que se adhirió España el 17 de abril de 1962.

Se hace necesario dictar las normas procedentes para su 
puesta en práctica, tanto en lo que afecta a las Administracio
nes de Aduanas como a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, entidad garante ante el Tesoro de las operaciones. 
Por otra parte, en cuanto al documento previsto en el Conve

nio T#.P., se considera aconsejable adoptar el modelo defi
nitivo contenido en la Resolución número 8 de la C.E.E., de 
23 de mayo de 1958. qu^ España ha aceptado también poner en 
práctica.

En virtud de lo anterior, este Ministerio ha acordado lo 
siguiente:

1.0 La declaración-garantía T.I.F. utilizable en España será 
la que figura en el anejo único de la presente Orden, y que es el 
modelo adoptado por la Resolución número 8 de la C.E.E., con 
fecha 23 de mayo de 1958.

2.0 El régimen previsto por el Convenio T.I.P. será aplica
ble al tránsito internacional por ferrocarril de frontera a fron
tera y al de frontera a estación interior habilitada para tráfico 
de importación.

3.0 Podrá ser admitida ai tránsito al amparo del Conve
nio T.I.P. cualquier mercancía^ excepto las prohibidas a la im- 
portacióif por razones de seguridad, orden público, moralidad 
o sanidad.

4.0 Los vagones, cestones y contenedores en general en que 
se transporten las mercancías en tránsito deberán poseer nume
ración y otros signos dé identificación y estar construidos de 
forma tal que no sea posible extraer de ellos objetó alguno mien
tras estén cerrados y precintados. Las Aduanas podrán denegar 
las autorizaciones de tránsito cuando juzguen que aquellas con
diciones no son cumplidas.

Por excepción a lo anterior, se podrán conducir en vagones 
descubiertos o plataformas las piezas grandes de maquinaria 
y demás objetos a que se refiere el artículo 184 de las Ordenan
zas de Aduanas y con las mismas foimalidades. Salvo mani
fiesta imposibilidad de hacerlo, los vagones serán cubiertos con 
lonas y precintados.

5.0 Las declaraciones-garantía T.I.P. deberán estar relle
nadas y suscritas por los remitentes —en el idioma del país de 
partida o en francés o portugués—. En todo caso, la Admi
nistración podrá requerir de la RENPE su traducción al es
pañol.

Las mismas declaraciones ostentarán el número de la ex
pedición y el sello de la estación expedidora, sea ésta extranjera 
o nacional.

Si el conjuhto de partidas que componga una expedición 
no han podido ser reseñadas en una sola declaración-garan
tía T.I.P., se admitirá que hayan si(|| declaradas' en tantas 
hojas adicionales cuantas sean precisas y que habrán sido 
numeradas correlativamente y relaciohadas con la primera. 
En el espacio adecuado de dicha primera declaración, que 
servirá de carpeta, vendrá indicada dicha numeración y el nú
mero total de bultos de la expedición.

6.0 A) Formalidades a la iniciación del tránsito.

a). Generalidades :
1. En el tránsito terrestre por ferrocarril pueden presen

tarse dos casos, que exigirán distintas formalidades: Que las 
mercancías puedan seguir a destino en el mismo vagón en que 
llegaron a la frontera, bien por poseer ejes intercambiables o 
por igualdad de ancho de vías; y que, no concurriendo las cita
das circunstancias, hayan de ser transbordadas, ya directamen
te, ya mediante su descarga previa.

2. Las mercancías destinadas al tránsito deberán ser de
claradas bajo tal concepto en hoja de ruta especial, que se pre
sentará por duplicado, y en la que constarán los mismos datos 
prevenidos para las partidas destinadas a la importación. La 
RENFE deberá hacer constar en dicho documento las expedi
ciones que hayan de continuar en el mismo vagón y las que 
deban ser transbordadas.

El ejemplar duplicado de la hoja de ruta se habilitará por 
la Administración para uso del resguardo, y en él se dispondrá 
por la inspección de Muelles de la Aduana la intervención de 
éste en las operaciones del tránsito.

3. Cada expedición que no podrá ir contenida más que en 
un solo vagón, salvo casos excepcionales que determinará la 
Dirección General de Aduanas, ni ir destinada a más de un 
consignatario, deberá estar documentada con la correspondiente
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carta ele porte, de modelo internacional, en la que constarán, 
entre otros datos, el lugar y fecha de expedición, nombres y 
direcciones del expedidor y del destinatario, descripción de la 
mercancía, con indicación del número de bultos, peso, cuento 
o medida, enumeración detallada de la documentación aneja 
necesaria para el despacho aduanero y destino final.

4. Las declaraciones-garantía T.I.F. deberán ser presenta
das en ia Aduana por la RENPE, debidamente diligenciadas, den. 
tro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha de admisión 
d-» la hoja de ruta. La Aduana las admitirá si no presentan 
omisiones o defectos sustanciales y las registrará previo cotejo 
con las cartas de porte y hoja de ruta correspondientes.

5. Sólo se practicarán reconocimientos de las mercancías 
destinadas al tránsito por ferrocarril en casos de fundadas sos
pechas de fraude. Iguales medias podrán adoptarse en caso de 
rotura de los precintos que hubieran sido impuestos sobre va
gones, cestones o contenedores.

6. Los ejemplares principales de las declaraciones T.I.P 
acompañarán a las expediciones hasta su destino. Las dupli
cadas quedarán en Ja Aduana de entrada, y en ella deberá sus
cribirse por el Jefe de estación o encargado de servicio de la 
RENPE el recibí de las principales y el presencié de las ope
raciones de despacho.

b) Tránsito sin cambio de vagón.
1. En el caso de que las mercancías llegadas a estaciones 

fronterizas continúen a destino sin cambio de vagón, la RENPE 
rellenará el espacio correspondiente de las declaraciones T.I.P., 
en ejemplar duplicado, que amparen las expediciones, teniendo 
en cuenta que cada declaración documentará como máximo 
el contenido de un solo vagón. Se indicará especialmente la 
numeración del vagón que corresponda a cada declaración, la 
fecha, el nombre y ia firma del Jefe de estación o Agente en
cargado de RENPE que, en representación de esta Empresa 
ferroviaria, acepten el compromiso de presentar las mercan
cías, en el plazo más breve y con los precintos intactos, en la 
Aduana de destino,

2. En lugar de la presentación de una declaración T.I.P. por 
cada expedición, si son varias las incluidas en un vagón, la 
RENPE podrá suscribir una única por cada citado vagón, a la 
que quedarán unidas las distintas declaraciones T.I.P. de los 
remitentes, numeradas correlativamente y relacionadas, me
diante diligencia, con aquella única, que servirá de carpeta.

3. Presentadas y numeradas en la Aduana las declaracio
nes T.I.P., se procederá al despacho de salida, precintándose los 
vagones—o spbreprecintándose si ostentan otros precintos ex
tranjeros y previa comprobación de éstos—. Ultimadas estas ope
raciones, el funcionarlo interventor efectuará la oportuna anota
ción en la declaración, indicando el número de los precintos colo
cados y lugar de su colocación. Asimismo rellenará el corres- 
pendiente espacio de la declaración si la operación de precinta
do por la Aduana española es. la primera que se realiza 'sobre 
el vagón de que se trata. Seguidamente pasarán las declaraciones 
al resguardo, que suscribirá en ellas y en la hoja de ruta la 
diligencia del «cumplido» («visto a la salida»), y entregará 
los: ejemplares principales al Jefe de estación o Agente de la 
RENPE encargado del servicio, con cumplimiento de lo dis
puesto en el número 6 del apartado anterior.

c) Tránsito con cambio de vagón.
1. Las mercancías que no puedan ser transbordadas inme

diatamente de su llegada se descargarán sobre muelle, donde 
quedarán debidamente vigiladas por el resguardo o entrarán 
en almacén, según disponga la Administración, de acuerdo con 
las necesidades del tráfico comercial y del servicio.

Las operaciones de transbordo directo, descarga sobre muelle 
o conducción a almacén serán autorizadas por la Inspección de 
Muelles en el ejemplar duplicado de la hoja de ruta, destinado 
al resguardo, que vigilará todas las operaciones que se realicen 
con los bultos y comprobará las características de éstos (su nú
mero, clase, marcas y numeración), tanto a la carga como a la 
descarga y transbordo, firmando el «cumplido» en el expresado 
documento. .

2. La RENPE, del mismo modo que en los párrafos uno y 
dos del apartado b) anterior, presentará en la Aduana las 
correspondientes declaraciones T.I.P., sobre la base de que cada 
una de ellas no podrá documentar la carga de más de un vagón, 
salvo casos excepcionales que determinará la Dirección General 
de' Aduanas.

3. Si en el momento de ser presentada una declaración 
T.I.P. se desconociese el número del vagón o contenedor que 
hubiera de recibir la mercancía, podrá ser admitida por la 
Aduana la falta de dicho dato, que deberá ser consignado por 
el firmante de la declaración antes de que la Aduana proceda 
al precintado de uno ú otro de aquéllos.

4. Si las expediciones no llegasen a completar un vagón, 
podrán ser introducidas, si no viniesen en tal forma de origen, en 
cestones u otros contenedores. En este caso, la RENPE hará 
constar sobre la declaración T.I.P. de cada vagón, además de 
la númeración de éste, el número de cestones o contenedores 
utilizados y su numeración, y en cada declaración aneja, en su 
caso, ia numeración del cestón o contenedor en que hubiese 
llegado la expedición correspondiente.

5. Registradas en la Aduana las declaraciones T.I.P. y de
signado el funcionario interventor de las operaciones de des
pacho, se procederá al precintado de los vagones o, en otro caso, 
de los cestones o contenedores, realizándose los trámites sub
siguientes en la forma establecida er^ el número tres del apar
tado b).

B) Formalidades a la salida.

1. A la ligada de las expediciones a la estación extrema 
de ia línea, el Jefe de estación o encargado del servicio dará 
inmediato aviso al Jefe dei resguardo, entregándole las declara
ciones T.I.P., y aquél establecerá la correspondiente vigilancia 
sobre los vagones, entregando en la Aduana la documentación 
recibida, tras de suscribir en cada declaración la diligencia de 
«visto a la llegada».

2. La Aduana registrará las declaraciones T.I.P. y dispon
drá que un funcionario, en unión del resguar<^o y del represen
tante de la RENPE, proceda al examen exterior de los vagones 
precintados y/o de los contenedores o cestones. En general, si 
del examen resulta que los precintos se hallan intactos, se auto
rizará la salida de aquéllos sin abrirlos, previa firma de la corres
pondiente diligencia.

3. En cualquier caso, la Administración, si lo juzga opor
tuno, podrá 'desprecintar los vagones, contenedores o cestones 
y proceder al recuento y examen exterior de los bultos conteni
dos en unos u otros. El reconocimiento de las mercancías, sin 
embargo, no se llevará a cabo de no poseerse fundadas sos
pechas de anormalidad o de fraude.

Los vagones podrán ser escoltados por el resguardo hasta 
la llegada a la primera estación extranjera. En este caso, la 
Aduana de llegada firmará en la declaración T.I.P. el recibí de 
las expediciones.

4. Concluidas con la conformidad de los Servicios de Adua
nas las operaciones de comprobación, se suscribirán en la 
declaración T.I.F. las correspondientes diligencias, y se devol
verá dicho documento a la Aduana de iniciación del tránsito 
para que, tras el trámite oportuno, se unan a sus duplicadas, 
quedando así cancelada la operación de tránsito.

7.0 1. En los casos en que se observe en los despachos de 
salida anormalidades de cualquier clase, tales como roturas de 
precinto, diferencias o faltas, las Aduanas, como trámite previo 
a la imposición de la sanción reglamentaria, instruirán diligen
cias para el esclarecimiento y calificación de los hechos. En tales 
diligencias será oída la RENPE, que podrá aportar las pruebas 
y justificantes que estime oportunos.

2. Las diligencias a que se refiere el párrafo anterior serán 
elevadas a la Dirección General de Aduanas para su estudio 
y tramitación posterior. No se rellenarán las diligencias que den 
lugar a la cancelación de la. garantía, prestada por la Empresa 
ferroviaria al suscribir las declaraciones T.I.P. hasta que la 
situación fiscal anormal haya sido debidamente regularizada.

8.0 Podrán acogerse al régimen de tránsito internacional 
T.I.P., en las condiciones que fije la Dirección General de Adua
nas, las exportaciones de mercancías que se realicen por esta
ciones de ferrocarril interiores habilitadas con destino a su 
salida por estaciones fronterizas.

9.0 En lo que se refiere a posibles accidentes del material 
ferroviario y a la acción general de vigilancia por parte de la 
Administración, serán de plena aplicación los artículos 188 y 
189 de las Ordenanzas de la Renta

10. Las operaciones realizadas al amparo del Convenio T.I.P. 
constituyen, a todos los efectos, tránsitos especiales de los pre
vistos en las Ordenanzas de Aduanas, aunque amparadas en 
documentos específicos, y en consecuencia, las infracciones a 
que puedan dar lugar quedarán incursas en lo previsto en el 
apartado B) del artículo 348 de aquel texto legal.

11. Queda autorizada la Dirección General de Aduanas para 
dictar las normas complementarias necesarias para la puesta 
en práctica de lo previsto eñ'^la presente Orden ministerial, que 
entrará en vigor a los quince días de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1964.-—P. D., Juan Sánchez-Oortés. 

limo. Sr. Director general de Aduanas.



8248 25 junio 1964 B. O. del E.—•Núm, 152

ANEJO UNICO A. LA ORDEN MINISTERIAL DE HACIENDA DE 10 DE JUNIO DE 1964 

T. 1. F.
RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES 
RESSEAU NATIONAL DES CHEMINS DE FER ESPAGNOLS

'TRANSPORTES INTERNACIONALES POR FERROCARRIL 
TRANSPORTS INTERNATIONAUX PAR CHEMINS DE FER

DECLARACION CON GARANTIA INTERNACIONAL DE ADUANA 
DÉCLARATION-SOUMISSJON INTERNATIONALE DE DOÜANB

1. Documento primitivo o registro 
Document primitif ou registre

3. El Ferrocarril
* Le chemin de jer .............. *..... *............................ ............o........

representado por
représente par ....................................... ..................................

* El que suscribe
• Le soussigné ...... *...................................................................

debidamente autorizado por los ferrocarriles
fondé de pouvoir des chemins de fer ’ ............. .................
declara para ....................... .................................................. ...........
las mercancías descritas en la página 2 de la presente —así como 
en las declaraciones adjuntas de los remitentes numeradas del
...... al ......—, y se compromete a presentarlas en el plazo
de ......día(s), bajo, precinto de Aduañas intacto, en la Oficina
de Aduanas de ..................................................................................

declare pour ........................................................................... ........ .
les marchandises décrites á la page 2 de la présente —eí dans
les déclarations ci-jointes des expéditeurs numerotées de ......
d ......—, eí s'engage á les représenter, dans le délai de ......
j(mr(s), sous scellement douanier intact, au burean de dmiane 
de.......................................................................................................

♦ Vagón
• Wagón
• Container

Nr.
No

(Lugar) (Pecha)

:;ertipicado DE toma de razón
CERTIFICAT DE FRISE EN CHARGE

Oficina de Aduanas 
Burean de douane

Núm.
No

................................................................................. .. (Ueu)
Firma

...........................................................................................(date)

Signature ..............................................................................

5. Precinto colocado o reconocido sobre
Sello

Scellement apposé ou reconnu ................................................................................................. sur ..............

El Vista de Aduanas

(Lugar) ..........................................
................ (Ueu)

(Pecha)
(date)

Vagent de douane .................................. Cacnet
Sello

6. Visto a la salida
Vu au départ, le .............................................. ( \
Firma V )
Signature ................*................. .............. .. V

Cachet

7. Observaciones (transbordo, rotura de precintos, etc.)
Observations (transbordement. rupture de scellements, etc.)

Táchese lo que no proceda. 
Biffer la mention inutile.
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DECLARACION DEL REMITENTE CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES DE ADUANA 
DÉCLARATION DE L’EXPEDITEUR EN VUE DE UACCOMPLISSEMENT DES FORMALITÉS EN DOUANE

8. Destinatario (Nombre y dirección) 
Déstinataire (Nom et adresse)

País de procedencia de las mercancías designadas bajo los núms. 
Pays de prcwenance des marchandises énumérées sous les

10. País de destino de las mercancías designadas bajo los núms. 
Pays de destination des marchandises énumérées sous les n®»

N.o
de

orden
No .

d’ordre

Marcas y números 
de los bultos (o del 
vagón para las mer

cancías a granel) 
Marq^ies et numéros 

des colis
(ou du wagón pour 

les marchandises 
en vrac)

Número de 
bultos y su 
naturaleza 

(cajas, sacos, 
etc.)

Nombre et 
nature des 

'lolis (caisses, 
saos, etc.)

Denominación de ia mercancía 
según su designación usual 

o comercial
Désignation de la marchandise 
d'aprés ses appellations usuelle 

et commerciale

Peso
bruto

^oids brut

^eso neto, 
volumen, 
número, 

etc.
Poids net, 
volume. 
nombre, 

etc.

Valor ^)
Valeur')

Observaciones
Observations

11 12 13 14 15 16 17 18

19. Esta declaración y la(s) adjuntá(s) numeradas de ...... a............. contiene(n) un total de ...... paquetes y ...... bultos a
granel.
Cette décLaration et celle(s) ci-jointe(s) numérotées de ___á........contient(nent) au total........calis et........lots en vrac.

20. Otros datos facilitados por el remitente (estación que debe cum
plir las formalidades, régimen aduanero bajo el cual debe decla
rarse la remesa, documentos que se acompañan y su número, etc.). 
Autres renseignements fournis par Vexpediteur (gare devant accom- 
plir les formalités, régime douanier sous léquel doit étre déclaré 
Venpoi, píéces jointes et leur numéro, etc.).

21. Remitente (nombre y dirección) 
Expéditeur (Nom et adresse)

(Lugar)
.................... (Ueu) .........
Firma del remitente 
Signature de rexpéditeur

(Pecha)
(date)

22. Número de la expedición 
Numéro de Vexpédition

Sello fechador de la estación remitente. 
Timbre á date de la gare expéditrice.

23. Cantidad y características de los primeros precintos aduaneros 
que se colocaron.
Nombre et caractéristisques des premiers scellements douaniers 
apposés.

Oñcina de Aduanas 
Burean de douane 
Firma
Signature ................

(Lugar)
(Ueu)

(Pecha)
(date)

(1) El valor debe indicarse en la moneda del país de salida o en la prescrita por las autoridades competentes de este país.
La valeuT doit étre indiquée dans la monnaie du pays dé départ ou dans celle preserite par les autorités eompétentes de ce paysm
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DECLARACION DEL TRANSPORTISIA DEL DESTINA 1 ARIO O DE ALGUNA OTRA PERSONA HABILITADA 
DÉCLARATIOJSI DU TRANSPORTEUR, DU DESTINATAIRE OU D’UNE AUTRE PERSONNE HABILITÉE

24. Solicito por la presente
Je demande par ía présente ..............................................................................
Complementos o rectificaciones eventuales de la declaración dei remitente: 
CompLements ou rectificMtions eventueh de La décLaration de L'expediteur:

(Lugar> 
(lien)

(Fecha) 
i date)

(Firma) 
í Sipnatiire)

RESULTADOS DE LA COMPARACION ADUANERA O REGIMEN ASIGNADO A LAS MERCANCIAS 
RESULTATS DE LA VÉRIFICATION DOUANIERR OU REGIME iSSIGNÉ AUX MARCHANDISES

Cantidad, natu
raleza, marcas 

y números 
de los bultos

Nombre, 
nature, mar

ques et 
numéros des 

colis

Denominación de la mercancía 
(indicación de la nartida arancelaria)

Desicjnation de la niareUandíse 
(position du tarif, etc.)

Ppsn

Pe.so neto, 
volumen 
número

p'te.
Valor

Valeur

Derecnos
unitarios

Droit
unitaire

Sumas
debidas
Sommes

dues
1 bruto

Hoids net. 
^oids brut : volume, nnm.hrp

Documentos
Documents

etc.

28

Art.o
Espéce

30

Pecha
Date

N.o
Numéro

25 26 27 29 31 32

(Lugar)
(lieu)

(Firma) 
(Signature)

(Fecha)
(date)

33.

34. 35. Aviso de descargo por la Oficina de
Avis de décharge pour le bureau de ..........................................*............
Declaración-sumisión n.o del
Déclaration-soumission n^  ............... du ...........................................
La comprobación de las mercancías descritas en la declaración-sumi
sión mencionada anteriormente ha permitido reconocer:
La vérification des marchandises décrites dans la déclaration-soumis
sion mentionnée ci-dessus d permis de reconnaitre:

Oficina de Aduanas 
Bureau de douane 
Firma ......................

(Lugar)
(Ueu)

(Fecha)
(date)
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CERTIFICADO DE DESCARGO 
CERTIFICAT DE DÉCHARGE

Sello

36. Visto a la llegada, el 
Vu á rarrivée, le

(Firma)
(Signature)

37. Presentado el 
Présente le

con
avec

Anexos, n.o 
Annexes,

del registro. 
du registre

Los que suscriben, Agentes de Aduanas en la Oficina de .... ........ :...............  certificamos que las mercancías designadas
en la página 2 de la presente—asi como en las declarado nes adjuntas, numeradas del ............. al ............. — nos han
sido presentadas bajo precinto intacto ' • r
Nous, soussignes, agents des douanes au bureau de ................................. . certifions que Les marchandises designées á la
page 2 de la présente—et dans les déclarations ci-jointes numerotées de ...........  á ........... — nous ont été représentées

• sous scellement intact.
(Lugar) (Fecha)

.............................; ■ (lieu) ................................ ....... (date)
: (Firma)

(Signature) ...................................................................................

38. Destino que se da a las mercancías. 
Destination donnée aux marchandises.

Visto el paso al extranjero 
Vu passer á Vétranger

Embarcadas en el buque 
Embarqué sur le navire

Colocadas en el almacén de 
Mis dans Ventrepót de

Declaradas en detalle 
Déclaré en détail ........

(Lugar) 
(lieu) '

(Fecha)
(date)

(Firma)
(Signature)

39. Se ha efectuado descargo de los compromisos suscritos bajo el n.o 
II a été donné décharge des engg^gements souscrits sms le n^

Sello (Lugar)
(lieu)

(Fecha)
(date)

Oficina de Aduanas 
Bureau de douane

(Firma)
(Signature) ...........

40.


